Trámite Legislativo Proyectos de Ley – Ponencia Primer Debate
Proyecto de Ley Nº 113 de 2006 Cámara

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 113 DE 2006 DE CAMARA.

“Por la cual se expiden normas sobre biocombustibles renovables y se crean estímulos para su producción, comercialización y consumo y se dictan otras disposiciones”
EXPOSICION DE MOTIVOS

Consideramos de gran interés e importancia tener en cuenta para la presente ponencia, la relevancia que tiene la declinación acelerada en las reservas y en la producción de combustibles derivados del petróleo en nuestro país, buscando con la ley resultante del Proyecto de ley Nº 113 de 2006 Cámara, de ser aprobado por el Congreso de la república, disminuir la incidencia de los combustibles fósiles en la economía del país, puesto que los combustibles de origen biótico son una fuente alterna cada vez mas impactante e importante en los procesos energéticos del mundo, y con mayor razón, deben serlo en nuestro país, rico en biodiversidad.

En esta escala de fuentes alternativas de energía se encuentran los combustibles obtenidos a partir de productos agrícolas, más conocidos como Biocombustibles, que se caracterizan por su carácter renovable, no tóxico, y biodegradable, que pueden ser utilizados puros o en mezcla con los combustibles fósiles tradicionales (hidrocarburos), con el propósito de mejorar su calidad y reducir las emisiones de gases y el efecto invernadero. 

Entre los Biocombustibles se encuentra el Biodiesel, o metil éster producido a través de los aceites vegetales (biomasa): Girasol, Colza, Higuerilla, Soja y Aceite de Palma; los aceites usados provenientes de la industria alimenticia y aquellos aceites provenientes de la grasa animal. 

En términos generales existe un proceso de Transesterificación, que se ilustra en la siguiente gráfica:

La base para la obtención del Biocombustible son las materias primas que abundan en cada uno de los países que lo elaboran. Es así, que en Estados Unidos se utiliza el aceite de Soja, en Europa la Colza, en Argentina y Uruguay el Girasol y en los países tropicales el Coco y la Palma.

La gran aceptación que tienen los Biocombustibles y en el caso particular el Biodiesel, se debe a la notable disminución que tiene de las emisiones en los vehículos en comparación con los combustibles fósiles, especialmente en lo relacionado con los gases que tienen efecto invernadero”, tales como el monóxido de carbono - CO, dióxido de carbono - CO2, óxidos de nitrógeno – NOx, hidrocarburos volátiles – HC y material particulado - MP, como respuesta a la preocupación creciente por el “calentamiento global”. 
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En cuanto al azufre, los resultados sobre la mejoría en las emisiones de SOx se explican por el tipo de diesel con el cual se compara al combustible vegetal, el cual puede ser bajo en azufre, comparado con las altas emisiones de azufre del ACPM que  se produce en Colombia. 

En otras palabras, el Biocombustible se encuentra libre de compuestos azufrados, posibilitando el uso de catalizadores oxidantes que eliminan el material particulado de los gases de la combustión. 

Teniendo en cuenta que en Colombia existe un aumento considerable de vehículos movidos con base en el diesel, el cual contiene un alto porcentaje de azufre, es importante implementar políticas que tengan como propósito disminuir el efecto contaminante de este elemento, proceso que tiene base  fundamental el objetivo del presente proyecto de ley. Debe anotarse que las emisiones de dióxido de nitrógeno no se ven disminuidas al usar Biocombustibles. 

Emisiones con efecto invernadero de diferentes combustibles (ciclo vital)
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Disponibilidad de materia prima para producir Biodiesel en Colombia

El cultivo de la palma de aceite en Colombia tiene la mayor proyección dentro del grupo de las oleaginosas y su participación representa el 94% del abastecimiento interno de materias primas para el sector de aceites y grasas del país. Al fin del año 2004 Colombia registraba un área sembrada de 243.000 hectáreas, de las cuales el 65% se encuentra en la etapa productiva. 

En los últimos años, el cultivo ha registrado un acelerado ritmo de siembras, equivalente al 12% de crecimiento anual promedio entre 2000 y 2004, lo que elevará a cerca de un millón de toneladas la producción de aceite de palma antes de cinco años. 

Este crecimiento del cultivo se ha dado especialmente en las siembras de pequeños productores, a tal punto que en los últimos cinco años se han conformado 45 proyectos de alianza productiva mediante cooperativas y otras formas asociativas, con siembras por cerca de 30.000 nuevas hectáreas, en las que participan 2.700 pequeños productores de zonas marginadas del país. 

En lo referente a los Biocombustibles, este sector representa una nueva oportunidad para los aceites y grasas vegetales y, de manera muy particular, un estímulo a la demanda interna de aceite de palma en Colombia. Las condiciones actuales y las perspectivas del precio internacional del petróleo, favorecen su producción, que ya ha comenzado con éxito en varios países, principalmente de Europa y en Estados Unidos. 

Si en Colombia se presentara una sustitución del 5% del total de diesel consumido, esto representaría aproximadamente 200.000 toneladas de aceite de palma que se destinarían al consumo interno.     

Voluntad política

En nuestro país hay una clara voluntad política para trabajar amplia y generosamente sobre el tema de los Biocombustibles, habida cuenta de que existe un mercado creciente para la demanda de este producto, como también productores capaces de generar la materia prima e industriales interesados en procesarla. 

De esta manera, la producción sostenible de Biocombustibles contribuirá a mejorar la balanza energética del país, atenuará el impacto de una muy posible crisis petrolera nacional y permitirá el desarrollo integral de los sectores agroindustriales, generando la posibilidad de nuevos puestos de trabajo y una mejor calidad de vida a las personas que viven del sector agrícola en nuestro país.

Este Proyecto de Ley permitirá orientar las diferentes estrategias para definir la producción y uso del biocombustible, así como las actividades tendientes al establecimiento y desarrollo de empresas para su producción, diseño y puesta en marcha de planes y programas de investigación en este tema. 

Con la entrada de la biotecnología y la práctica de siembra directa han producido una revolución en las técnicas de producción agrícola clásicas, expandiendo de manera significativa la producción de importantes materias primas que pueden ser utilizados en un momento dado en la producción de biocombustibles. 

Por las razones expuestas en los párrafos anteriores, es necesario abrir el debate, entorno a la creación de condiciones que favorezcan el establecimiento de proyectos nuevos para la producción de biocombustibles, los que permitirán a mediano plazo un cambio en la curva de demanda de las materias primas de origen biológico, con las consiguientes ventajas para el sector agropecuario al mejorar los precios de las mismas, en un marco de preservación del medio ambiente. Al mismo tiempo, esos proyectos pueden contribuir activamente con el mejoramiento de las economías regionales.

Es de entender, que la viabilidad de cualquier proyecto que se quiera comenzar sobre producción de biocombustibles de origen biológico que se  encuentran en estudio dentro de Colombia, está seriamente condicionada y limitada en la actualidad por la falta de un marco regulatorio integral – en general -, y la inseguridad fiscal –en particular- elemento este último que obra como una amenaza para los inversionistas en atención a la posibilidad, que gravámenes diversos puedan alterar en el futuro el éxito de dicho proyecto. 

La falta de un marco legal específico hacia otros biocombustibles diferentes al alcohol carburante, que fije reglas de juego favorables, agrava el escenario de incertidumbre que pueden tener los potenciales inversionistas en proyectos de producción de biocombustibles; vacío que se pretende llenar con el presente proyecto de ley.

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY

Además de verse justificada por los beneficios ambientales, económicos y sociales, elementos antes mencionados, cobra especial interés la presentación de este proyecto debido a:

Potencial de Producción. Colombia cuenta con un interesante potencial sobre materia prima para la producción de biocombustibles como son entre otros, la caña de azúcar, la yuca, la remolacha y la palma de aceite; esta última constituye un cultivo permanente, con un ciclo de vida de aproximadamente 25 años, se encuentra muy extendido su cultivo en la zona tropical húmeda. 

Según la Federación de Cultivadores de Palma de Aceite (Fedepalma), nuestro país cuenta con un área  sembrada cercana a las 190.000 hectáreas, y una producción anual cercana a las 500.000 toneladas. Así mismo, se puede vislumbrar otras posibilidades con otras materias primas que pueden potenciarse en el país, como es el caso de los subproductos del café (pulpa, mucílago y borra resultante de la liofilización).

La Carencia de Azufre. En la composición del biocombustible representa una ventaja comparativa fundamental respecto al combustible diesel que se produce en nuestras refinerías; debido igualmente a las buenas características de mezclado del biocombustible con el ACPM, podría pensarse como alternativa económica las mezclas, con el fin de disminuir el contenido de azufre del diesel colombiano, esto por otra parte, evitaría la necesidad de instalar plantas de desulfurización de alto costo.

Las mencionadas ventajas en la reducción de emisiones de contaminantes se ven incrementadas en condiciones de gran altura, lo cual es particularmente importante en un país como Colombia, donde los principales centros urbanos se ubican en alturas superiores a los 1.000 msnm.

Calidad del biocombustible de aceite de palma. El elevado contenido de ácido palmítico (saturado) en el éster de la palma, hace prever un índice de yodo inferior a los demás ésteres (colza, girasol, soja,  higuerilla), lo que reduce la tenencia a la formación de depósitos, aumenta su estabilidad y garantiza cumplimiento de normatividad más severas sobre biocombustibles.

Oportunidad social. Una sustitución del 30% de ACPM por biocombustible requeriría cerca de 270.000 nuevas hectáreas de aceite de palma cultivada, esto implicaría cerca de 70.000 nuevos empleos directos sólo en este sector.

Ahorro en subsidios. Una sustitución del 30% de ACPM por biocombustible representaría un ahorro significativo para las finanzas del país.

En razón de lo anterior, se decidió tomar la iniciativa de establecer una normatividad que permita crear estímulos para la producción, comercialización y consumo de biocombustibles de origen vegetal para motores de ciclo diesel (biodiesel), mediante la formulación de este proyecto de ley, que es compatible con las políticas económicas, con las practicas internacionales del comercio y con el marco constitucional, como mecanismo que posibilite y facilite el desarrollo del sector agropecuario e industrial en Colombia. 

Esta iniciativa de origen parlamentario avanza en la búsqueda de soluciones rentables que promuevan la generación de energía en condiciones que no afecten el medio ambiente. El proyecto de ley en análisis propicia la discusión en torno a la infraestructura normativa que el Congreso debe proponer en procura de posicionar a Colombia al nivel mundial en lo que toca a la legislación ambiental y comercial que impone un mundo globalizado.

JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES PROPUESTAS

En primer lugar, se busca una integración mayor del Gobierno, al incluir los Ministerios de Comercio Industria y Turismo, Transporte y de Protección Social, adicionales a los tenidos en cuenta en el proyecto original, con el propósito de contarse a futuro con una política de mayor impacto en el mejoramiento de la salud y del medio ambiente en nuestro país, determinando la mayor y mejor coordinación entre los entes del Estado, fijando como orientador de la política sobre biocombustibles a la Cartera respectiva, el Ministerio de Minas y Energía; obviamente con la colaboración de las demás entidades, que en conjunto, constituyen la Institucionalidad encargada del desarrollo de la ley resultante de la discusión y aprobación del presente proyecto de ley.

La mayoría de las modificaciones que se proponen en el articulado buscan como fin primordial lo enunciado anteriormente, en cuanto al mejoramiento de la salud pública y del medio ambiente; que indirectamente redundará en la disminución de los costos en los que debe incurrir la nación como parte de las políticas de mitigación y tratamiento por los efectos de contaminación e invernadero.
Como parte necesaria para lograr los propósitos que se buscan con este proyecto de ley, se deben fijar una serie de estímulos para el fomento y desarrollo de procesos productivos de biocombustibles, que obviamente tendrán repercusiones en el desarrollo, fortalecimiento y elevación de la calidad de vida, primordialmente de los productores rurales de materia prima a utilizar; al igual que al desarrollo tecnológico e industrial  en  este sector de la economía nacional; que debe complementariamente buscar horizontes de internacionalización con base exportadora de los biocombustibles.

Teniendo en cuenta que existen las leyes 693 de 2001 y la 939 del 2004, en la presente igualmente se determinan unos plazos dentro de los cuales debe llegarse a cumplir las metas de regulación técnica y ambiental, producción y uso de biocombustibles, en combinación, tanto con combustibles fósiles, como en forma pura, dado que los biocombustibles constituyen una fuente alterna de similares condiciones a las de los combustibles fósiles, pero que tienen menor impacto ambiental.

Por último, debemos resaltar el apoyo dado por diferentes gremios del sector agropecuario nacional, como ASOCAÑA, FEDEPALMA, así como de la Federación Nacional de Biocombustibles – FEDEBIOCOMBUSTIBLES. Esta participación la agradecemos, al igual que las orientaciones dadas por el Ministerio de Minas y Energía.
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	PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 113 DE 2006 CAMARA

“Por la cual se expiden normas sobre biocombustibles renovables y se crean estímulos para su producción, comercialización y consumo y se dictan otras disposiciones”

PLIEGO DE MODIFICACIONES




	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Artículo 1o. Declárese de interés público, social y de conveniencia nacional la investigación, producción y uso de combustibles renovables de origen biológico nacional en todo el territorio Colombiano.
	Sigue igual
	

	Artículo 2o. Para los fines de la presente ley y sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 693 de 2001, se entiende por biocombustibles aquellos combustibles líquidos  o gaseosos que han sido obtenidos de biomasa y que se pueden emplear en procesos de combustión y que cumplan con las definiciones y normas de calidad establecidas por la autoridad competente, destinados a ser sustitutos de manera total o complementaria de los combustibles de origen fósil.


	Sigue igual
	

	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Articulo 3o.   Los Ministerios de Minas y Energía, Agricultura y Desarrollo Rural, Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,  de acuerdo con sus competencias, serán las Entidades responsables de promover, organizar, reglamentar, implementar y asegurar el desarrollo y seguimiento de los programas en la utilización de los combustibles de origen biológico, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.
	Articulo 3o.   Los Ministerios de Minas y Energía, Agricultura y Desarrollo Rural, Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Comercio Industria y Turismo, Transporte y de Protección Social,  de acuerdo con sus competencias, serán las Entidades encargadas de promover, organizar, reglamentar, implementar y asegurar el desarrollo y seguimiento de los programas en la utilización de los combustibles de origen biológico, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Adicionar Parágrafo : El Ministerio de Minas y energía ejercerá la coordinación general del Programa Nacional de biocombustibles en Colombia, con el objeto de orientar eficientemente todas las actividades que se realicen para su desarrollo e implementación.
	Se modifica en cuanto a los Ministerios con competencias en el tema, adicionando las carteras de Comercio Industria y Turismo, Transporte y de Protección Social.

Así mismo se modifica el término “responsables” por “encargadas”, para dar contexto a la categoría de las entidades involucradas en esta política.

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y Energía es el ente a cargo de la política energética en el país.



	Artículo  4o. Todos los proyectos que gocen de los beneficios que se prevén en la presente Ley deberán cumplir con los siguientes parámetros: 
Que se instalen en el territorio de la Nación Colombiana y sus operaciones de producción
	Artículo  4o. Todos los proyectos agroindustriales que gocen de los beneficios que se prevén en la presente Ley deberán cumplir con los siguientes parámetros: 

a)  Que su instalación y operación sean en el territorio colombiano y sus materias primas sean, 
	Se agrega “agroindustriales” para dar contexto a l objetivo del artículo.
Buscando una mejor conceptualización y teniendo en cuenta la necesidad de fortalecer el


	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	sean igualmente dentro del territorio Colombiano.

Que se integren en un mismo proceso todas o algunas de las etapas industriales para la producción de biocombustibles y cuyas materias primas sean preferiblemente de producción nacional.

Que se cumplan todos los requisitos establecidos por la autoridad competente, previos a la aprobación del proyecto por parte de ésta y durante la vigencia del beneficio.

Que garantice la generación de nuevos empleos y el respeto a las normas de la legislación laboral y a los convenios internacionales sobre la materia.
	preferiblemente, de origen nacional. 

b) Que se integren preferentemente los diversos procesos agrícolas o pecuarios e industriales para la producción de biocombustibles. 

Se suprime

c) Que promueva la generación de nuevos empleos y el respeto a las normas laborales y a los convenios internacionales sobre la materia

d) Que la producción de materias primas y sus procesos de transformación a biocombustibles sea sostenible ambiental y socialmente.
	agro colombiano.

Con esta modificación posibilita que se integren o articulen los diferentes procesos agrícolas y pecuarios con los industriales.

No presenta claridad en objetivo que se busca, y no se ve la necesidad de ello.

Se cambia “garantice” por “promueva”, lo que permite que a partir del proceso agroindustrial se sostenga el empleo agrícola actual y la generación de nuevos empleos según el crecimiento del mercado. 


	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Artículo 5o.  Con el propósito de mejorar la calidad del combustible diesel que se utilice en el país, el Gobierno Nacional reglamentará sobre el uso de biocombustibles de acuerdo con los requisitos de calidad que establezca el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con la reglamentación sobre control de emisiones derivadas del uso de estos combustibles y los requerimientos para el saneamiento ambiental que establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Ello sin perjuicio de las demás obligaciones que sobre el particular deban observarse por parte de quienes produzcan, exporten, almacenen, transporten, comercialicen, distribuyan o consuman biocombustibles en el país.
	Se suprime


	Por estar claro a la luz de las Leyes 693 de 2001 y 939 de 2004.



	
	Articulo 5º. – Nuevo.  Con el objeto de apoyar el desarrollo económico, social y ambiental en todo el territorio nacional, el país preferiblemente utilizará biocombustibles.


	Con este nuevo artículo se busca que el Estado fije una política energética basada preferencialmente en el uso de biocombustibles, puros o mezclados como un proceso que busca el mejoramiento ambiental y 


	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	
	Así mismo se autoriza la distribución y venta de biocombustibles puros, sin mezcla con combustible fósil.
	hacia la población, y de la economía rural y de sus pobladores. 

	Parágrafo 1o. Para el caso específico de biodiesel mientras existan restricciones técnicas para poder utilizar etanol proveniente de biomasa como materia prima, se podrá utilizar metanol, según los requisitos de calidad que establezca el ministerio de Minas y Energía.
	Artículo 6º. .A partir de  la vigencia de la presente ley, el combustible diesel que se utilice en el territorio nacional deberá contener biocombustibles en la cantidad y calidad que establezca el Ministerio de Minas y Energía, y de conformidad con las políticas de saneamiento y preservación ambiental que determine el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
	Se da calidad de artículo con la obligatoriedad del uso de biocombustibles, para el mejoramiento del diesel, y como política hacia el medio ambiente y la salud públicos.
Igualmente se da claridad a los productores para la selección del alcohol que utilizarán en la producción de biodiesel, sea etanol o metanol, teniendo en cuenta criterios técnicos y económicos.

	
	Artículo 7º - Nuevo. El Gobierno Nacional establecerá y mantendrá un sistema de información de productores de biocombustibles que asegure la trazabilidad del producto y la procedencia lícita de los capitales vinculados a dicha actividad.
	Con este artículo se facilita el libre comercio internacional de biocombustibles, especialmente en cuanto a las exportaciones, con base en el mejoramiento de la calidad de los biocombustibles.

	Parágrafo 2o.  Para la implementación de esta norma, establézcanse los siguientes plazos:


	Articulo 8º. Sin perjuicio de los programas de producción  y distribución de alcohol carburante existentes en desarrollo de la ley 693 de 2001, se establece a partir de la vigencia de la presente ley, los siguientes plazos para la 


	Se le da fuerza de artículo. Se modifica el original para evitar la incidencia e inseguridad jurídica de los plazos establecidos en la Ley 693 de 2001, quedando esta en los términos por ella fijados, 

	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que el Ministerio de  Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial establezca la regulación ambiental respectiva. 

Dieciocho (18) meses, a partir de la presente ley, para que el Ministerio de Minas y Energía establezca la regulación técnica correspondiente, especialmente en lo relacionado con las normas técnicas para la producción, acopio, distribución y puntos de mezcla de biocombustibles de origen biológico, así como los parámetros básicos.

	implementación del uso de biocombustibles en todo el territorio nacional:
a) Doce (12) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que el Ministerio de  Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial establezca la regulación ambiental respectiva. 

b) Doce (12) meses, a partir de la  vigencia de la presente ley, para que el Ministerio de Minas y Energía establezca la regulación técnica correspondiente, especialmente en lo relacionado con las normas técnicas para la producción, acopio, distribución, transporte, comercialización y porcentaje y puntos de mezcla de biocombustibles.


	Pero estableciendo nuevos plazos para los demás tipos de biocombustibles.

Teniendo en cuenta que actualmente se encuentran en desarrollo el estudio e implementación de algunas reglamentaciones sobre el tema y que el Gobierno Nacional ha determinado empezar el uso de biocombustibles a partir de enero de 2008, se ve la necesidad de ajustar los plazos que trae originalmente el proyecto actual

En el literal b) se adicionan los términos “puntos de mezcla,  transporte y comercialización” para dar mayor precisión en la reglamentación técnica que debe expedir el Gobierno Nacional, para lograr los objetivos ambientales, sociales y económicos de la ley resultante.


	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Cuatro (4) años, a partir de la vigencia de la presente ley, para que en forma progresiva se implemente la norma, iniciando por los centros con mayor densidad de población y contaminación atmosférica. El Ministerio de Minas y Energía expedirá la correspondiente reglamentación. Este plazo puede ser prorrogable hasta por dos (2) años, mediante decreto del Gobierno Nacional, con previo concepto de los Ministerios de Hacienda,  Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, Minas y Energía, Agricultura y Comercio Exterior, siempre que medien razones de fuerza mayor o conveniencia nacional.
	c) Doce (12) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que en forma inmediata, el Gobierno Nacional implemente el uso de otros Biocombustibles, iniciando por los centros urbanos de mayor densidad población e índices de contaminación atmosférica.
	

	Artículo 6o. Con el objeto de que haya equidad en la producción, distribución y comercialización de los biocombustibles, estos estarán sometidos a un régimen de libre mercado con regulación y vigilancia estatal y como tal podrán participar en ella las personas naturales y jurídicas de carácter 
	Pasa a Artículo 9º. La producción de materias primas agrícolas para biocombustibles, y la producción, distribución y comercialización de los Biocombustibles, estarán sometidas a un régimen de libre competencia, con regulación y vigilancia estatal, en aras de asegurar la equidad, 
	Con esta se busca el fortalecimiento del productor rural de materias primas para biocombustibles y se busca la equidad en el juego de mercado de toda la cadena productiva de los biocombustibles.

	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	público o privado, en igualdad de condiciones.
	y como tal, podrá participar en dichas actividades cualquier persona natural o jurídica de carácter público o privado, en igualdad de condiciones.
	

	Artículo 7o. Considerase el uso de combustibles de origen biológico como factor coadyuvante para el mejoramiento ambiental global y local en la autosuficiencia energética del país y como dinamizador de la producción agropecuaria y del empleo productivo, tanto agrícola como industrial.  Para efectos de las reducciones verificadas y/o certificadas de las emisiones de gases de efecto invernadero orientadas a los mercados de carbono, entre ellos los relacionados con el mecanismo de desarrollo limpio del protocolo de Kyoto; se entiende que las actividades y proyectos derivados de la aplicación de la presente ley, no forman parte del escenario de línea base y por lo tanto podrán acceder a los beneficios de los mercados internacionales de carbono.


	Articulo 10º. Considerase el uso de combustibles de origen biológico como factor coadyuvante para el mejoramiento ambiental global y local en el abastecimiento energético  del país y como dinamizador de la producción agropecuaria y del empleo productivo, tanto agrícola como industrial.


	Por cuanto los certificados de carbono son valorados por organismos internacionales especializados en la materia y no depende de una norma de un país específico.

Igualmente, se cambia el término autosuficiencia por el de abastecimiento, con lo cual se permiten y amplían las posibilidades comerciales del país y de los productores, garantizándose de por sí el abastecimiento interno.


	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y en coordinación con el Ministerio de Minas y Energía, promoverá los programas  y proyectos en materia de desarrollo de biocombustibles dirigidos  a los órganos competentes establecidos por el Protocolo de Kyoto.
	
	

	Artículo 8o. El Gobierno Nacional diseñara  mecanismos de orden económico, diversificación de la canasta energética y autoabastecimiento, teniendo en cuenta los siguientes estímulos para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley:

Para la investigación: El Gobierno Nacional propenderá por el establecimiento de programas de investigación aplicada para la producción de biocombustibles.


	Articulo 11º. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, el Gobierno Nacional establecerá instrumentos de orden económico y jurídico para propiciar la diversificación de la canasta energética y de sus materias primas, y para promover el abastecimiento, teniendo en cuenta los siguientes estímulos:

a) En investigación: El Gobierno Nacional, a través de Colciencias, Sena y universidades públicas, podrá establecer políticas de apoyo a programas de investigación, capacitación y formación profesional en temas relacionados con la producción 
	Al igual que en el artículo anterior, autoabastecimiento por abastecimiento, por la misma razón.

Se cambia el término “diseñará” por “establecerá”, que permite la implementación mas general, menos específica y da mayor posibilidad al gobierno para el manejo de la política energética.

	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Colciencias desarrollará una línea de investigación promovida por el Ministerio de Minas y Energía, para efectos de desarrollar tecnología de producción y mejoramiento de los biocombustibles.

Para la educación: El ICETEX o quien haga sus veces, beneficiará y dará prioridad en el otorgamiento de préstamos y ayudas a quienes quieran estudiar carreras y/o especializaciones orientadas en forma específica, a la aplicación en el campo de la producción de biocombustibles en general.

El Sena, diseñará con el apoyo del Ministerio de Minas y Energía, programas de capacitación técnica para la producción, acopio y mezcla de biocombustibles.  El Ministerio de Educación  Nacional a través de las Universidades Públicas, con el apoyo del Ministerio
	de biocombustibles y de sus materias primas.     

Sigue igual, como b)

Se suprime.


	Por incluirse en el literal a).


	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	De Minas y Energía, diseñara y desarrollará programas de Educación e Investigación para la producción, acopio, mezclas, distribución y consumo de energías limpias y biocombustibles

Reconocimiento Público: El Gobierno Nacional creará distinciones para personas naturales o jurídicas, que se destaquen en el ámbito nacional en la temática de biocombustibles; las cuales se otorgarán anualmente.

Estímulo a la producción de cultivos.  El Gobierno Nacional estimulará los proyectos agropecuarios que sean destinados a la obtención efectiva de biocombustibles. Serán igualmente los beneficiarios de los certificados de reducción de emisiones. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural promoverá y prestará apoyo financiero a aquellos cultivos con potencialidades para que sus subproductos sean utilizados en la producción de biocombustibles.
	Se suprime

c) En producción. El Gobierno Nacional implementará políticas y programas para el fomento, la promoción y el desarrollo de cultivos y actividades agroindustriales que busquen la producción de biocombustibles; dentro de ellos programas de crédito blando con financiación al DTF menos dos puntos (2%), de beneficios a partir del I.C.R.; así como políticas de fomento a la distribución y de campañas de incentivo al consumo de biocombustibles puros o en mezcla con combustibles fósiles.
	Por cuanto no conduce  en nada al propósito de la ley.
Se da mayor precisión al tipo de estímulos a la producción de biocombustibles y de acciones para su fomento. 




	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Impulso a las exportaciones. El Gobierno Nacional impulsará y promocionará el desarrollo de proyectos en el país que conlleven a la exportación de biocombustibles, para lo cual establecerá mecanismos de apoyo orientados a este fin.

Para el financiamiento.  El Gobierno Nacional, a través de FINAGRO, Banco Agrario, Bancoldex y otras entidades, establecerá líneas de crédito y condiciones especiales para el financiamiento de proyectos orientados a la producción de biocombustibles.

Divulgación.  El Gobierno Nacional financiará e implementará, en conjunto con los diferentes actores que conformen la cadena de producción, de distribución de biocombustibles o mezclas que los contengan, estrategias de comunicación para el fomento y utilización de los biocombustibles con base en campañas de 
	d) Impulso a exportaciones. El Gobierno Nacional promoverá el desarrollo de proyectos que tengan como fin la exportación de biocombustibles; e implementará la formación y puesta en marcha de zonas francas con fines de comercio internacional de Biocombustibles para exportación.

Se suprime
Se suprime
	Se da contexto a la formación e implementación de zonas francas para la exportación de biocombustibles, como parte de las acciones de su promoción.
Por incluirse en el literal c).

Por estar incluido en el literal c).


	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	información, utilizando medios masivos de comunicación y otros canales idóneos.
	
	

	Artículo 9º. La infracción de las normas sobre producción, importación, almacenamiento, transporte, distribución y consumo de biocombustibles en el país, dará lugar a la imposición por parte de las autoridades competentes, de las sanciones mencionadas a continuación, de acuerdo con la graduación progresiva según la gravedad que establezca el Gobierno Nacional en el reglamento respectivo, teniendo en cuenta la naturaleza, efectos, modalidad y daño probable de la actuación a sancionar.


	Artículo 12º. La infracción de las normas sobre producción, importación, almacenamiento, transporte, distribución, comercialización y consumo de biocombustibles en el país, dará lugar a la imposición por parte de las autoridades competentes, de las sanciones mencionadas a continuación, de acuerdo con la graduación progresiva según la gravedad que establezca el Gobierno Nacional en el reglamento respectivo, teniendo en cuenta la naturaleza, efectos, modalidad y daño probable de la actuación a sancionar.

Las sanciones que podrán ser impuestas son las siguientes:

· Amonestación escrita.

· Multa de 100 a 10.000 salarios mínimos legales mensuales.

· Suspensión temporal en el ejercicio de la actividad.

· Terminación definitiva de actividades.


	Se agrega el término “comercialización”, para incluir  la parte correspondiente a la venta al público o usuario.

El término “temporal” se adiciona para dar claridad en cuanto a esta sanción con respecto a la de terminación definitiva. Su duración será fijada en reglamento de la ley.




	TEXTO ORIGINAL
	MODIFICACIONES
	JUSTIFICACION DE MODIFICACIONES

	Artículo 10º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
	Pasa como artículo 13º.
	


PROPOSICIÓN

Por las consideraciones plasmadas en la presente ponencia, solicitamos a los miembros de la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, aprobar en primer debate el Proyecto de Ley Nº 113 de 2006 Cámara; “POR EL CUAL SE EXPIDEN NORMAS SOBRE BIOCOMBUSTIBLES RENOVABLES Y SE CREAN ESTIMULOS PARA SU PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

De los Honorables Representantes, 

PEDRO MARIA RAMIREZ RAMIREZ
 
CRISANTO PIZO MASABUEL

COORDINADOR



COPONENTE

JAIRO DIAZ CONTRERAS


FABIO ARANGO TORREZ

              COPONENTE




   COPONENTE

HECTOR JULIO ALFONSO LOPEZ

COPONENTE

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 113 DE 2006 CAMARA, 

“Por la cual se expiden normas sobre biocombustibles renovables y se crean estímulos para su producción, comercialización y consumo y se dictan otras disposiciones” 

TEXTO PROPUESTO

EL CONGRESO DE COLOMBIA

D E C R E T A

Artículo 1º. Declárese de interés público, social y de conveniencia nacional la investigación, producción y uso de combustibles renovables de origen biológico nacional en todo el territorio Colombiano.

Artículo 2º. Para los fines de la presente ley y sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 693 de 2001, se entiende por biocombustibles aquellos combustibles líquidos  o gaseosos que han sido obtenidos de biomasa y que se pueden emplear en procesos de combustión y que cumplan con las definiciones y normas de calidad establecidas por la autoridad competente, destinados a ser sustitutos de manera total o complementaria de los combustibles de origen fósil.

Articulo 3o.   Los Ministerios de Minas y Energía, Agricultura y Desarrollo Rural, Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Comercio Industria y Turismo, Transporte y de Protección Social,  de acuerdo con sus competencias, serán las Entidades encargadas de promover, organizar, reglamentar, implementar y asegurar el desarrollo y seguimiento de los programas en la utilización de los combustibles de origen biológico, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Parágrafo : El Ministerio de Minas y energía ejercerá la coordinación general del Programa Nacional de biocombustibles en Colombia, con el objeto de orientar eficientemente todas las actividades que se realicen para su desarrollo e implementación.
Artículo  4º. Todos los proyectos agroindustriales que gocen de los beneficios que se prevén en la presente Ley deberán cumplir con los siguientes parámetros: 

 a)
Que su instalación y operación sean en el territorio colombiano y sus materias primas sean, preferiblemente, de origen nacional 

b)
Que se integren preferentemente los diversos procesos agrícolas o pecuarios e industriales para la producción de biocombustibles.

c) 
Que promueva la generación de nuevos empleos y el respeto a las normas laborales y a los convenios internacionales sobre la materia

d)
Que la producción de materias primas y sus procesos de transformación a biocombustibles sean sostenibles ambiental y socialmente.

Articulo 5º. Con el objeto de apoyar el desarrollo económico, social y ambiental en todo el territorio nacional, el país preferiblemente utilizará biocombustibles.

Así mismo se autoriza la distribución y venta de biocombustibles puros, sin mezcla con combustible fósil.

Artículo 6º. .A partir de  la vigencia de la presente ley, el combustible diesel que se utilice en el territorio nacional deberá contener biocombustibles en la cantidad y calidad que establezca el Ministerio de Minas y Energía, y de conformidad con las políticas de saneamiento y preservación ambiental que determine el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Artículo 7º. El Gobierno Nacional establecerá y mantendrá un sistema de información de productores de biocombustibles que asegure la trazabilidad del producto y la procedencia lícita de los capitales vinculados a dicha actividad.

Articulo 8º. Sin perjuicio de los programas de producción  y distribución de alcohol carburante existentes en desarrollo de la ley 693 de 2001, se establece a partir de la vigencia de la presente ley, los siguientes plazos para la implementación del uso de  biocombustibles en todo el territorio nacional:

a)
Doce (12) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que el Ministerio de  Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial establezca la regulación ambiental respectiva.
b)
Doce (12) meses, a partir de la  vigencia de la presente ley, para que el Ministerio de Minas y Energía establezca la regulación técnica correspondiente, especialmente en lo relacionado con las normas técnicas para la producción, acopio, distribución y porcentaje de mezcla de otros biocombustibles.

c)
Doce (12) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que en forma inmediata, el Gobierno Nacional implemente el uso de otros Biocombustibles, iniciando por los centros urbanos de mayor densidad población e índices de contaminación atmosférica.

Artículo 9º. La producción de materias primas agrícolas para biocombustibles, y la producción, distribución y comercialización de los Biocombustibles, estarán sometidas a un régimen de libre competencia, con regulación y vigilancia estatal, en aras de asegurar la equidad, y como tal, podrá participar en dichas actividades cualquier persona natural o jurídica de carácter público o privado, en igualdad de condiciones.

Articulo 10º. Considerase el uso de combustibles de origen biológico como factor coadyuvante para el mejoramiento ambiental global y local en el abastecimiento energético  del país y como dinamizador de la producción agropecuaria y del empleo productivo, tanto agrícola como industrial.

Articulo 11º. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, el Gobierno Nacional establecerá instrumentos de orden económico y jurídico para propiciar la diversificación de la canasta energética y de sus materias primas, y para promover el abastecimiento, teniendo en cuenta los siguientes estímulos:

a) En investigación: El Gobierno Nacional, a través de Colciencias, Sena y universidades públicas, podrá establecer políticas de apoyo a programas de investigación, capacitación y formación profesional en temas relacionados con la producción de biocombustibles y de sus materias primas.     

b) Para la educación: El ICETEX o quien haga sus veces, beneficiará y dará prioridad en el otorgamiento de préstamos y ayudas a quienes quieran estudiar carreras y/o especializaciones orientadas en forma específica, a la aplicación en el campo de la producción de biocombustibles en general.

c) En produccón. El Gobierno Nacional implementará políticas y programas para el fomento, la promoción y el desarrollo de cultivos y actividades agroindustriales que busquen la producción de biocombustibles; dentro de ellos programas de crédito blando con financiación al DTF menos dos puntos (2%), de beneficios a partir del I.C.R.; así como políticas de fomento a la distribución y de campañas de incentivo al consumo de biocombustibles puros o en mezcla con combustibles fósiles.

d) Impulso a exportaciones. El Gobierno Nacional promoverá el desarrollo de proyectos que tengan como fin la exportación de biocombustibles; e implementará la formación y puesta en marcha de zonas francas con fines de comercio internacional de biocombustibles para exportación.

Artículo 12º. La infracción de las normas sobre producción, importación, almacenamiento, transporte, distribución, comercialización y consumo de biocombustibles en el país, dará lugar a la imposición por parte de las autoridades competentes, de las sanciones mencionadas a continuación, de acuerdo con la graduación progresiva según la gravedad que establezca el Gobierno Nacional en el reglamento respectivo, teniendo en cuenta la naturaleza, efectos, modalidad y daño probable de la actuación a sancionar.

Las sanciones que podrán ser impuestas son las siguientes:

· Amonestación escrita.

· Multa de 100 a 10.000 salarios mínimos legales mensuales.

· Suspensión temporal en el ejercicio de la actividad.

· Terminación definitiva de actividades.

Artículo 13º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PEDRO MARIA RAMIREZ RAMIREZ
 
CRISANTO PIZO MASABUEL

COORDINADOR                                            COPONENTE

JAIRO DIAZ CONTRERAS


FABIO ARANGO TORREZ

COPONENTE                                                 COPONENTE

HECTOR JULIO ALFONSO LOPEZ

COPONENTE
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